
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 2025-00275 

Deudor: FARUK YAYINE WILCHES SUAREZ. 

Acreedores: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO FALABELLA S.A., 

SUFI, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, LISSETH TATIANA GONZÁLEZ PENAGOS, 

CESAR BUSTAMANTE, ALEXANDER YEPES,  

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, remitido por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN JUAN PABLO II “FUNJUANPIS”, para dar trámite a la apertura de la 

liquidación patrimonial, de conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del 

C.G.P., ante el fracaso de la negociación del acuerdo de pago; sin embargo, se 

observa que dentro del expediente solo obra copia de la Constancia de Fracaso 

del Acuerdo de Pago, pero no se allegó la respectiva grabación de la audiencia 

ni demás actuaciones surtidas, tal como se informó en oficio remisorio. 

 

Por lo anterior, previo a decretar la apertura de la liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante, se ordena oficiar al CENTRO DE CONCILIACIÓN 

JUAN PABLO II “FUNJUANPIS”, para que dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a 

la recepción de la comunicación respectiva, remita con destino a este Juzgado y 

proceso la grabación de la audiencia que se realizó dentro del trámite de la 

solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, del señor FARUK YAYINE 

WILCHES SUAREZ y demás actuaciones surtidas junto con los documentos 

respectivos. Por Secretaría, librar el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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